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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   367 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción XXIX; el último 

párrafo y se ADICIONAN las fracciones XXX, XXXI y XXXII, al Artículo 

224 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

 

ARTÍCULO 224.- SON DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, COMETIDOS POR 

SERVIDORES PÚBLICOS LOS SIGUIENTES: 

 

I A XXVIII… 

 

XXIX. NO DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO O DE 

LIBERTAD DE UN DETENIDO, DENTRO DE LAS SETENTA Y 

DOS HORAS SIGUIENTES A QUE LO PONGAN A SU 

DISPOSICIÓN, A NO SER QUE EL INCULPADO HAYA 

SOLICITADO AMPLIACIÓN DEL PLAZO, CASO EN EL CUAL SE 

ESTARÁ A UN NUEVO PLAZO; 

 

XXX. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERVISOR 

DE LIBERTAD O CON MOTIVO DE ELLAS HICIERE 

AMENAZAS, HOSTIGUE O EJERZA VIOLENCIA EN CONTRA 

DE LA PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA, SU FAMILIA O 

POSESIONES; 
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XXXI. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERVISOR 

DE LIBERTAD INDEBIDAMENTE REQUIERA FAVORES, 

ACCIONES O CUALQUIER TRANSFERENCIA DE BIENES DE 

LA PERSONA PROCESADA, SENTENCIADA O SU FAMILIA; O 

 

XXXII. A QUIEN EJERCIENDO FUNCIONES DE SUPERVISOR 

DE LIBERTAD FALSEE INFORMES O REPORTES AL JUEZ DE 

EJECUCIÓN. 

 

… 

 

A QUIEN COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN 

LAS FRACCIONES IV, V, VI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XXI, XXII, XXIX, XXX, XXXI Y XXXII SE LE IMPONDRÁ 

PENA DE PRISIÓN DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE 

DOSCIENTAS A CUATROCIENTAS CUOTAS. 

    

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.– El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de 

octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


